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Asunto:
 
buenos dias, adjuto documentos



Santiago de Cali, octubre 10 de 2022

Señores

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

REFERENCIA:

ALIMENTOS

DETUANDANTE:

DESISTIMIENTO DEMANDA EJECUTIVA DE

DEÍUANDADO

RADICADO:

ALBA ASI1AY GUERRERO JIMÉNEZ en representación

de su hija menor de edad.

JAIRO HENRI BUENDíA RANGEL

7600131 10 003 2022 00180 00

ALBA ASILAY GUERRERO JIMENEZ, de condiciones civiles ya conocidas,

conforme lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso desisto de

las pretensiones del proceso ejecutivo de alimentos de la referencia adelantado

contra el señor JAIRO HENR¡ BUENDÍA RANGEL, lo anterior atendiendo que

actualmente el demandado se encuentra embargado en el 50% de su salario en

virtud de proceso ejecutivo laboral que adelanté ante el Juzgado Doce Laboral de.

Familia del Circuito de Caliy del cual desconocía se encontraba activo a la fecha.

Expreso que el desistimidnto proviene de mi libre voluntad y eximo de cualquier tipo

de responsabilidad disciplinaria y económica a la Dra. MARÍA JOHANA OROBIO

CUERO por las implicaciones que esta decisión acarree.

Solicito amablemente señor juez no se me condene en costas, ya que no se pudo

§racticar medida cautelar ni se notificó al demandado.

Atentamente

A Y

C.C. No. 66.978.966
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JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE SANTIAGO DEL VALLE DEL CAUCA

Asunto: Liquidación de crádito actualizeda a sept¡embre de ?Q22

Ejecutante: ALBA ASII-AY GUERRERO JIMÉNEZ

Ejecutado: iAiRO HENRI BUENDÍA RANGEL

Radicado: 7600 1 -3 1 - lA-01 2-201 6-00 1 52-0 1

linrdial calr rrln

Por medio de la presente entrego a! Despacho la liquidación de! crádito actualizada

a septiembre de 2A22, conforme liquidación adjunta, así:

Afanfarnonfa

t

C.C. No. 6d q?e q66

CUOTA.S DE A.LIÍUENTOS DE ABRIL DE 2017 A. SEPTIEIUBRE DE 2022

por la suma de $34.801 .002,16

INTERESES DE IVIOFÁ A.DEUDADOS SOBRE LA.uq CUOTA.S A.DEUDA.DAS

por la suma de $5.638.943,77

SUBSIDIO FAIV!!L!A.R DE ENEP.O DE 2A17 A. SEPTIEL4BRE DE 2022 por !a

suma de 52347.007
rNTtrptrqtr§ ntr [itnPA antrt tnanñs sr)Rptr sl lRslnlf] traf\lll laPiii i Li ilvLv v; irivts\, 1 i 7ú!vui 7ü¿v vvu¡ \L

ADEUDADO por la suma de $392.487,A2
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CALCULADA
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DESDE HASTA VALOR SUBSIDIO DíAs DE MOBA TASA INTERÉS INTERESES DE MORA
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